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Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por R.D. 1.398/1993 de 4 de agosto.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Artículo 130.2.

Fundamentos Jurídicos.
Comprobado que por don Alfonso Campos de Azcarate,

se han realizado obras consistentes en «Modificación de
huecos de fachada consistentes en eliminación de cerra-
miento de terraza uniéndola a la vivienda y acristalando la
misma, sin la preceptiva licencia municipal, incumpliendo el
artículo 18 del vigente PGOU» en la Calle Sorolla 7, bloque
1 2º derecha. 03560 El Campello, que carecen de licencia
municipal, no siendo susceptibles de legalización por ser
incompatibles con la normativa urbanística vigente, del PGOU,
constituyendo una infracción urbanística grave e ilegalizable.

Propuesta de resolución.
Primero. Ordenar a don Alfonso Campos de Azcarate

para que en el plazo de 15 días, desde la recepción de la
presente Resolución, proceda a su costa a la demolición de
las obras consistentes en «Modificación de huecos de facha-
da consistentes en eliminación de cerramiento de terraza
uniéndola a la vivienda y acristalando la misma, sin la
preceptiva licencia municipal, incumpliendo el artículo 18 del
vigente PGOU» en la calle Sorolla, 7, bloque 1 2º derecha.
03560 El Campello.

Segundo. Sí la presente orden de demolición se cumple
por el infractor en el plazo señalado en el apartado anterior,
la multa que se puede imponer en el correspondiente expe-
diente sancionador, se reducirá en un 95 por cien.

Tercero. El incumplimiento de esta orden, dará lugar a
la imposición de multas coercitivas mensuales por importe
de 600 a 3.000 euros y además, el Ayuntamiento procederá
a la demolición por el procedimiento de ejecución subsidia-
ria, a costa del interesado.

Cuarto. Poner de manifiesto el expediente a don Alfonso
Campos de Azcarate, por plazo de 15 días, a los efectos que
estime oportunos.

Quinto. Notificar la presente a/los interesados en el
expediente.»

Lo que le traslado a usted para su conocimiento y
efectos oportunos, El Campello, 15 de abril de 2010, El
Instructor del Expediente, firmado, Raimundo Panea Abad.»

El Campello, 14 de mayo de 2010.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*1012918*

ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día
10 de mayo de 2010, aprobó las siguientes:

«BASES GENERALES DE SELECCIÓN DE EMPLEADOS
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO EL CAMPELLO.

Base primera.
Objeto de la bases.
Es objeto de las presentes bases establecer la regula-

ción de los procedimientos de selección de personal funcio-
nario de carrera, funcionarios interinos y del personal laboral,
con las adaptaciones que fueren precisas. Estas bases
regirán en todos aquellos aspectos sobre los que las bases
específicas no establezcan nada en contra, o, en su caso, la
legislación específica si existiera.

Base segunda.
Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir en el día de la finalización
del plazo de presentación de instancias y mantener durante
todo el proceso selectivo los requisitos siguientes, además
de los requisitos adicionales que se determinen en las bases
específicas de cada convocatoria:

a) Tener nacionalidad española. Con excepción de
aquellos empleos públicos que directa o indirectamente
impliquen una participación en el ejercicio del poder público

o en las funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los
intereses del Estado o Administraciones Públicas, podrán
acceder además:

- Los nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea.

- Los cónyuges de españoles y de nacionales de otros
Estados miembros de la unión europea cualquiera que sea
su nacionalidad siempre que no estén separados de dere-
cho, y los descendientes menores de 21 años o mayores de
edad que sean dependientes.

- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.

Estos aspirantes deberán acompañar a su solicitud
documento que acredite las condiciones que se alegan.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de
las tareas. De conformidad con lo establecido en el artículo
59 del EBEP, serán admitidas las personas con discapacidad,
según el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación
y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad,
siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las
tareas. El Ayuntamiento de El Campello se reserva el dere-
cho a someter a los aspirantes propuestos por el Tribunal y
antes de su nombramiento como funcionarios o firma del
contrato laboral a cuantas pruebas considere oportunas para
adecuar el cumplimiento de este requisito.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Las bases
específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años
para el acceso a los Cuerpos y Escalas que impliquen el
ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan un riesgo
para la salud conforme a la normativa aplicable.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las administraciones
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, deberán acreditar no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la titulación exigida. En el
supuesto de certificados obtenidos en el extranjero se debe
estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación. La equivalencia, convalidación u homologación de
los títulos deberá ser debidamente acreditada por los aspi-
rantes en el momento de la presentación de la instancia,
mediante certificación expedida al efecto por la Administra-
ción competente en cada caso.

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los intere-
sados con referencia a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias.

Base tercera.
Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso

selectivo se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
del Campello, presentándose en el Registro General de
Entrada del Ayuntamiento, sito en la calle Alcalde Oncina
Giner, número 7, o en la forma que determina el artículo 38.4
de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo común, pudiéndose utilizar la instancia modelo que faci-
litará el Registro General del Ayuntamiento y que consta en
la página web municipal (www.elcampello.es). En caso de
que no se presente en el registro de entrada de este ayunta-
miento sino en otros registros admisibles, se deberá remitir,
dentro del plazo de presentación, fax al número 96 5.63.72.02
indicando dicha circunstancia e identificando al aspirante,
para su admisión.
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Las instancias reunirán los requisitos genéricos esta-
blecidos en el artículo 70.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo común, debiéndose
manifestar inequívocamente por los aspirantes que reúnen
todas y cada uno de los requisitos de admisión establecidos
en la base segunda referidos a la fecha de fin de plazo de
presentación de instancias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de las bases en el Boletín Oficial del Estado,
debiéndose publicar las bases íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia, salvo en aquellos procedimientos que
por razones de urgencia o necesidad establezcan en las
bases específicas otra forma publicación siempre que lo
permita la legislación vigente.

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo cons-
tar en la solicitud con el fin de hacer las adaptaciones de
tiempo y medio necesarios para garantizar la igualdad de
oportunidades con el resto de participantes.

Junto a la instancia deberá presentarse la siguiente
documentación:

a) Copia compulsada del D.N.I.
b) Copia compulsada de la titulación, y acreditación de

la equivalencia, en su caso.
c) El abono de los derechos de examen que se fijará en

las bases específicas de las convocatorias y cuyo ingreso se
efectuará en la cuenta de Caja Murcia 2043 0482 11
9060000013. Los referidos derechos de examen no serán
devueltos más que a los aspirantes que no sean admitidos a
examen por falta de alguno de los requisitos exigidos para
tomar parte de él.

En ningún caso el pago de los derechos de examen
supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiem-
po y forma de la solicitud. La falta de justificación del abono
de los derechos de examen, determinará la exclusión del
aspirante.

d) Cuando el procedimiento sea el concurso, los méritos
deben alegarse con la solicitud, no admitiéndose como tales
aquéllos que no se hubieran obtenido con anterioridad a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Dicha documentación será original o fotocopia debidamente
compulsada o cotejada.

En el caso de concurso-oposición, la presentación de la
documentación acreditativa de dichos méritos se pospone
hasta la finalización de la fase de oposición, salvo que las
Bases Específicas indiquen lo contrario. Deberá presentarse
en sobre aparte y cerrado en el plazo que se determine en la
publicación de los resultados del último ejercicio de la fase de
oposición.

e) Los demás que exijan las Bases Específicas de la
respectiva convocatoria.

Base cuarta.
Admisión de aspirantes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas bastará con

que los aspirantes manifiesten en sus instancias reunir todas
y cada una de las condiciones exigidas referidas a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias, de-
biendo acompañar en todo caso la documentación y el
justificante del abono de los derechos de examen, que se
señala en la base tercera.

Expirado el plazo de presentación de instancias el señor
Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. Asimismo, y en caso de ser posible, se fijará en la misma
resolución la composición del tribunal, lugar, fecha y hora de
inicio de los ejercicios y orden de intervención de los aspiran-
tes. Se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante extracto de dicha resolución señalando que las
listas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de El Campello y, a ser posible, en la página
web municipal. Contra dicha resolución se concederá un
plazo de diez días hábiles para reclamaciones. Dichas recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, y tal

resolución se hará pública asimismo en los lugares indica-
dos. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
en cuanto a subsanación de defectos.

Serán causa de exclusión:
(a) Omisión de la firma de la solicitud.
(b) Omisión de la documentación exigida.
(c) No manifestar reunir los requisitos exigidos.
(d) Presentar la solicitud fuera del plazo establecido.
(e) Omisión del justificante de pago de las tasas en la

solicitud.
(f) Impago de los derechos de examen dentro del plazo

establecido.
El impago de los derechos de examen y la presentación

de solicitud fuera de plazo establecido no serán subsanables
y darán lugar a la exclusión del aspirante, en la resolución por
la que se apruebe la relación de aspirantes admitidos y
excluidos.

Base quinta.
Tribunal calificador.
1.- El tribunal calificador deberá responder en todo caso

a los principios de imparcialidad y profesionalidad y tender a
la paridad entre hombre y mujer. Estará compuesto por cinco
miembros, funcionarios de carrera designados por el Presi-
dente de la Corporación, de los cuales uno será el Presidente
(Jefe de Servicio o Responsable del mismo donde se preten-
da destinar a los funcionarios que superen el proceso u otro
de la misma área de conocimiento), otro el Secretario del
tribunal, y de entre los demás vocales uno será nombrado por
la Dirección General de Cohesión Territorial, y en el supuesto
de la policía otro será nombrado por la Dirección General de
Seguridad Pública, salvo que la legislación específica esta-
blezca cosa distinta.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes. La pertenencia a los tribunales
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

2.- La Alcaldía podrá designar colaboradores y/o aseso-
res especialistas para asistir, en el ejercicio de su especiali-
dad, al tribunal en las pruebas que éste lo precise, sin que en
ningún caso tengan facultades de calificación y resolución,
sino solo de colaboración con dicho tribunal o para formular
propuestas al mismo. En caso necesario se incorporarán los
asesores especialistas que se requieran para asegurar la
posibilidad de que se realicen todas las pruebas en el idioma
«valenciano».

3.- Las personas propuestas o designadas para actuar
como miembros o asesores del tribunal, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la LRJAP-
PAC, deberán abstenerse de formar parte de aquél y notifi-
cárselo a la Alcaldía. Los aspirantes podrán recusarlas, por
las mismas causas, en la forma prevista en el artículo 29 de
la misma ley.

4.- La designación de los miembros y asesores del
tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, tablón de edictos, y a ser posible, en
la página web municipal, junto a la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y en su caso, la fecha de la
primera prueba selectiva indicando lugar y hora de celebra-
ción. Si no hubiera sido posible la designación en el mo-
mento descrito, la designación deberá hacerse pública con
la mayor brevedad posible en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, tablón de edictos y web municipal, antes de celebrarse
el ejercicio del proceso selectivo donde esté prevista su
intervención.

5.- Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente. Si bien en cada sesión podrán participar los
miembros titulares y en caso de ausencia, los suplentes, no
pudiendo sustituirse entre sí en la misma sesión. Los miem-
bros del tribunal deberán poseer una titulación igual o supe-
rior a la requerida para el puesto de trabajo que deba proveer
y pertenecer al mismo grupo/subgrupo o a grupos/subgrupos
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superiores, y al menos la mitad más uno de los miembros
pertenecerán a la misma área de conocimientos que la
exigida para el ingreso.

Los miembros del tribunal que no estén presentes
durante el proceso de calificación de cada ejercicio no
podrán puntuarlo. Las puntuaciones que otorgue el tribunal
podrán ser unánimes o en su caso la media aritmética de las
calificaciones emitidas por todos sus miembros. En este
caso, cuando entre las puntuaciones otorgadas exista una
diferencia de tres o más enteros serán automáticamente
excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

6.- El Secretario levantará acta de las actuaciones del
tribunal que podrán recogerse en un solo documento siem-
pre que se inicien el mismo día.

7.- A los miembros o asesores del tribunal que concu-
rran a sus sesiones se les abonarán por asistencias, y
cuando proceda, por dietas y gastos de viaje, en las cuantías
establecidas en la legislación vigente en el momento de los
devengos, salvo que sean empleados públicos de este
Ayuntamiento y coincida la sesión del tribunal calificador con
su horario laboral, en cuyo caso como norma general no
percibirán asistencias ni dietas. Las indemnizaciones de los
asesores, salvo disposición en contrario, serán las mismas
que las de los vocales. El tribunal que actúe en la prueba
selectiva tendrá la misma categoría que se fije para los que
actúen en la Administración General del Estado de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 30 del R.D. 462/2002 de
24 de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio.

8.- El tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de la convocatoria en lo que no esté previsto en las mismas.

Base sexta.
Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes se

llevará a cabo mediante convocatoria pública y a través de
los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso
(en los términos previstos en el apartado 6 del artículo 61 del
Estatuto Básico del Empleado Público), según se determine
en las bases específicas establecidas en las respectivas
convocatorias.

a) Oposición: consistente en la celebración de pruebas
de capacidad para determinar la aptitud de los aspirantes
que se indiquen en las bases específicas y fijar el orden de
la relación de los mismos en la selección.

b) Concurso: consistente en la valoración de los méritos
de los aspirantes. A dicha valoración sólo se le podrá otorgar
una puntuación proporcionada que no determinará, en nin-
gún caso por sí misma, el resultado del proceso selectivo.

c) Concurso-Oposición: consistente en la sucesiva rea-
lización, como partes del procedimiento de selección, de los
dos sistemas anteriores.

d) Curso de formación y periodo de prácticas: En las
respectivas convocatorias podrá establecerse que, una vez
superada la oposición o el concurso-oposición, los aspiran-
tes deban superar un curso de formación o prestar sus
servicios a la administración durante un periodo de prácticas,
los cuales podrán tener carácter selectivo y ser evaluados a
efectos de obtener el orden definitivo de puntuación de los
aspirantes. Ninguna de dichas fases, o ambas conjuntamen-
te si se establecieran las dos, podrá superar los seis meses
de duración.

Base séptima.
Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
Junto a la lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, y a ser posible, en la
página web municipal, con una antelación mínima de quince
días, la resolución del señor Alcalde-Presidente que señale
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

El comienzo de los restantes ejercicios selectivos se
anunciará en el tablón de edictos y en el local en que se haya
celebrado la prueba precedente y, a ser posible en la página
web con una antelación mínima de 24 horas.

Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 48 horas y máximo de 45 días naturales.

Previa aceptación unánime de los aspirantes, el tribunal
podrá reducir los plazos indicados en los párrafos anteriores.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. En los supuestos de fuerza mayor o
fortuitos que hayan impedido la presentación en el momento
previsto, debidamente justificados y así considerados por el
tribunal calificador, éste podrá, examinar a los aspirantes
que no comparezcan cuando sean llamados siempre que no
haya finalizado la realización de la prueba de que se trate ni
se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio
para el interés general o de terceros. La no presentación de
un aspirante en el momento de ser llamado a cualquiera de
los ejercicios obligatorios determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del procedi-
miento selectivo.

El orden en que habrán de actuar los opositores en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamen-
te, será por orden alfabético.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del documento oficial que permita su identificación.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los
restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y si es posible en
la página web del Ayuntamiento.

Base octava.
Calificación de las pruebas selectivas.
8.1.- Oposición.
La puntuación de los ejercicios obligatorios y eliminato-

rios que se establezcan en las diversas bases específicas,
será de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar un
mínimo de cinco puntos para realizar el siguiente ejercicio.

Los aprobados en los ejercicios obligatorios y elimina-
torios accederán, en su caso, a la realización de los ejercicios
obligatorios y no eliminatorios.

La determinación de los criterios de evaluación de los
resultados finales será fijado por el Tribunal antes del inicio
de los ejercicios, complementando en su caso lo establecido
en la correspondiente convocatoria.

El resultado de la fase de oposición se obtendrá suman-
do las puntuaciones obtenidas en los ejercicios, o mediante
ponderación, en los términos que determinen las Bases
Específicas.

La calificación final de la oposición estará determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
obligatorios y voluntarios, considerándose aprobados, de
entre los aspirantes que han superado las pruebas, aquellos
que hayan obtenido mayor puntuación, en número no supe-
rior al de vacantes convocadas.

El tiempo que transcurra entre ejercicio y ejercicio
deberá ser suficiente para garantizar el derecho de los
aspirantes a la revisión del ejercicio correspondiente a la
última prueba realizada.

En base a la calificación final se formará la lista de
aprobados y la propuesta de nombramiento o de contrata-
ción laboral. Si el número de aspirantes relacionados de esta
forma fuera inferior al de plazas convocadas, las no cubiertas
se declararán desiertas.

En los ejercicios en que sea posible, y cuando así lo
determine el tribunal o las bases específicas, una vez finali-
zados éstos, el tribunal podrá dialogar con cada aspirante
sobre temas relacionados con el objeto de cada ejercicio.

8.2.- Concurso-oposición.
Se valorarán los méritos de los aspirantes según se

determine en las bases específicas de cada convocatoria. La
fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni se tendrá
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
La valoración del concurso se realizará solo para los aspiran-
tes que superen la fase de oposición. Los méritos alegados
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por los participantes, dentro del plazo establecido que debe-
rán relacionarse en la instancia presentada, deberán haber
sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, no teniéndose en
cuenta los aportados fuera de plazo y no relacionados en la
instancia.

En cualquier caso, la máxima puntuación que, según
la convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurso
no excederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación
total del concurso-oposición, en función del perfil del
puesto.

Las calificaciones de cada ejercicio de la oposición y las
puntuaciones del concurso se harán públicas el mismo día
en que se adopten los acuerdos pertinentes y serán expues-
tas en el tablón de edictos del Ayuntamiento y demás lugares
que señalen las leyes, procurando su publicación en la
página web del Ayuntamiento de El Campello.

En caso de empate de puntuación de los aspirantes
aprobados, el criterio de desempate será el siguiente:

a) En caso de concurso-oposición, a favor del que
obtenga:

- 1º máxima puntuación obtenida en el ejercicio práctico
de la fase de oposición.

- 2º máxima puntuación obtenida en el ejercicio del
temario específico si existieran o, en su caso, del temario
general de la fase de oposición.

- 3º máxima puntuación obtenida en el mérito de la
experiencia.

- 4º máxima puntuación obtenida en el mérito del valen-
ciano.

b) Cuando se trate sólo de oposición.
- 1º máxima puntuación obtenida en el ejercicio práctico

de la fase de oposición.
- 2º máxima puntuación obtenida en el ejercicio del

temario específico si existieran o, en su caso, del temario
general de la fase de oposición.

c) Si persistiera el empate: por sorteo.
En la fase concurso se podrán valorar los siguientes

méritos, según lo previsto en la respectiva convocatoria:
Antigüedad y grado.
1.1. Antigüedad. A estos efectos también se computa-

rán los servicios reconocidos al amparo de lo dispuesto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de los
Servicios Previos en la Administración Pública.

1.2. Grado. El grado personal consolidado por los aspi-
rantes se podrá valorar teniendo en cuenta:

- Grado consolidado inferior al del puesto solicitado.
- Grado consolidado igual o superior al del puesto

solicitado.
Formación.
2.1. Titulación académica: cualquier titulación académi-

ca de igual o superior nivel al exigido para pertenecer al
respectivo grupo de titulación, excluyendo la que sirvió para
ello.

2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: se valo-
rarán, los cursos de Formación y Perfeccionamiento, que
hubieran sido convocados u organizados por Institutos y
escuelas Oficiales de formación de Funcionarios y personal
al servicio de la Administración, Universidades, INEM,
Generalitat Valenciana u otras Comunidades Autónomas,
Colegios Oficiales u otras entidades de carácter público. La
valoración de cada Curso se efectuará en función de su
duración con arreglo a las escalas establecidas en cada
convocatoria.

2.3. Valenciano: el conocimiento del valenciano se
valorará previa acreditación de estar en posesión del corres-
pondiente Certificado expedido por la Junta Qualificadora de
Coneixements del Valencia o equivalente.

La valoración del conocimiento del valenciano se valo-
rará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido, y
siempre y cuando no constituya un requisito del puesto
debidamente establecido en la convocatoria, valorándose
exclusivamente en este último caso la disposición de niveles
-entendidos como cursos completos superados- superiores
al exigido.

2.4. Idiomas comunitarios: Se podrán valorar los cur-
sos, o su equivalencia si se trata de ciclos, correspondiente
al título expedido por la Universidad o Escuela Oficial de
Idiomas.

Méritos específicos.
En cada convocatoria se establecerán los méritos

específicos a valorar para las plazas que se convoquen,
que podrán consistir, alternativa o conjuntamente, en los
siguientes:

3.1. Las titulaciones académicas y los cursos de forma-
ción que se indiquen, en materias que estén relacionadas
con las funciones del puesto.

Las titulaciones académicas serán siempre distintas de
las que pudiera tener el puesto de trabajo como requisito, y
de igual o superior nivel al de las exigidas para pertenecer al
grupo de titulación respectivo.

La experiencia en el desempeño de puestos con funcio-
nes iguales o similares, o con niveles de responsabilidad
iguales o superiores. En cada convocatoria se señalará el
baremo a aplicar, poniendo en relación las condiciones y
méritos exigibles, así como los criterios que se seguirán para
su valoración objetiva.

Toda la documentación aportada por los aspirantes en
los procesos de selección será destruida en el plazo de 6
meses desde la finalización del procedimiento, salvo que los
mismos la requieran con anterioridad a dicho plazo.

Entrevista.
En las convocatorias de acceso a plazas las bases

específicas podrán prever la realización de una entrevista
que versará sobre aspectos relacionados con el puesto de
trabajo convocado.

Base novena.
Lista de aprobados y propuesta de tribunal.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publica-

rá la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden
de puntuación alcanzada y con indicación de su documento
nacional de identidad, y la elevará, junto con el acta de la
última sesión, al órgano competente para que éste apruebe
la pertinente propuesta de nombramiento, o si se trata de
personal laboral, la propuesta de contratación. El número de
aprobados incluidos en la aludida relación no podrá ser
superior al de las plazas convocadas, pero en dicha acta
deberá figurar, en su caso, la relación de aspirantes que,
habiendo aprobado todos los ejercicios, no hubieran supera-
do el proceso selectivo.

Si no se indica nada en contra en las bases específicas
de los concursos-oposiciones, las puntuaciones obtenidas
en las fases de los concursos, sumadas a las de las respec-
tivas fases de las oposiciones, servirán para decidir qué
aspirantes han superado las pruebas selectivas y obtenido
derecho a plaza, teniendo en cuenta, no obstante, que los
puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán utilizarse
para superar los ejercicios de la fase de la oposición.

Base décima.
Presentación de documentos.
1.- El/los aspirante/s propuesto/s por el tribunal presen-

tarán en el Registro General o en el Servicio de Recursos
Humanos y Organización del Ayuntamiento de El Campello,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la relación de aspirantes
aprobados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los
documentos acreditativos de las condiciones exigidas en las
bases específicas de cada convocatoria y los siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente o D.N.I. original, y en su caso, el
Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) que se presentarán
con el original para su compulsa.

b) Certificado acreditativo de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las funciones de la plaza a la
que se aspira.

c) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública, ni hallarse incapacitado, ni en situación
de incompatibilidad para ocupar la plaza de que se trate.

d) Modelo firmado de antecedentes penales.
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e) En cuanto a las titulaciones, y en su caso permisos de
conducir y demás documentos que se exijan en las bases
específicas, se presentará copia autentificada o fotocopia
acompañada del original para su compulsa o justificante de
haber abonado los derechos para su expedición, sin perjuicio
de la justificación tan pronto como sea posible de la posesión
de los títulos, carnets y demás documentación exigida. Si
estos documentos fueron expedidos después de la fecha en
que expiró el plazo de presentación de instancias, deberá
justificarse el momento en que se terminaron los estudios
correspondientes, con fecha anterior al último día de presen-
tación de instancias.

f) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, un certificado del órgano compe-
tente que acredite tal condición, así como su capacidad para
desempeñar las tareas y funciones correspondientes a las
plazas a las que aspira.

2.- Quien estuviera en la condición de funcionario públi-
co estará exento de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos y acreditados para obtener su anterior
nombramiento. En todo caso, deberá presentar certificación
de la Administración Pública de la que dependan justificativa
de su condición de funcionarios y de que cumplen las
expresadas condiciones y requisitos y el título académico
exigido en la convocatoria. No obstante lo anterior, si en la
convocatoria se exigen condiciones o requisitos que no
constan en su expediente personal, deberán acreditarse en
la forma antes señalada.

3.- Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, debidamente acreditados, no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados o contratados, quedando anuladas y
sin efecto todas las actuaciones anteriores, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hayan podido incurrir, por haber
cometido falsedad en la instancia presentada para tomar
parte en las convocatorias.

En este caso, la Alcaldía-Presidencia formulará pro-
puesta a favor de los aspirantes que, habiendo aprobado
todas las pruebas selectivas, tengan cabida, como conse-
cuencia de la referida anulación.

Base undécima.
Nombramiento, toma de posesión, contratación en régi-

men laboral y prestación de juramento o promesa.
1. Presentada la documentación por los interesados y

considerada conforme y suficiente por Resolución de Alcal-
día, éste efectuará el nombramiento como funcionario, o
autorizará la contratación en régimen laboral, de los aspiran-
tes propuestos por el tribunal.

2. Cuando las bases específicas de la convocatoria
hayan establecido un periodo de prácticas, un curso selec-
tivo, o ambos, los aspirantes propuestos por el tribunal
serán nombrados funcionarios en prácticas, funcionarios
interinos o contratados temporalmente hasta la finaliza-
ción de las mismas. El nombramiento de éstos como
funcionarios de carrera o la contratación laboral fija, única-
mente podrá hacerse una vez superados, con aprovecha-
miento, los periodos de prácticas y/o los cursos selectivos
exigidos.

Los que no superen el periodo de prácticas decaerán en
todos los derechos derivados de haber aprobado las pruebas
selectivas.

3. Los correspondientes nombramientos serán notifica-
dos a los interesados, quienes deberán tomar posesión en el
plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificado.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombra-
do deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con
la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril
y en el artículo 62.1c) de la Ley 7/2007, reguladora del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Quienes, sin causa justificada, no tomen posesión den-
tro del plazo señalado, o no firmen el contrato laboral,
perderán todos los derechos derivados de la superación de
las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
referido.

Base duodécima.
Constitución bolsa de trabajo.
Finalizado el proceso selectivo, el Presidente de la

Corporación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal, hará
pública en el tablón de anuncios, y a se posible en la web
municipal una relación definitiva de aspirantes, que habien-
do participado en las pruebas selectivas, hayan superado al
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, constitu-
yéndose una lista de seleccionados por orden decreciente de
puntuaciones y con preferencia de aquellos que hayan
superado todos los ejercicios de la oposición. Dicha bolsa
estará vigente hasta la terminación de un nuevo proceso
selectivo o constitución de bolsa específica. La inclusión en
la Bolsa de Trabajo conforme a lo señalado en las presentes
Bases no supone la adquisición de derecho alguno frente al
Ayuntamiento.

Las personas integrantes de la bolsa de trabajo podrán
ser llamados según el orden establecido en la misma para
cubrir vacantes, ausencias temporales o contingencias aná-
logas de puestos coyunturales de idénticas o similares ca-
racterísticas a las convocadas, mediante nombramiento como
personal interino o contratación laboral temporal.

En el supuesto de empleados públicos del Ayuntamien-
to de El Campello podrán realizarse nombramientos en
comisión de servicios o mejora de empleo cuando se cum-
plan el resto de requisitos legalmente establecidos.

El Ayuntamiento requerirá mediante notificación feha-
ciente (vía telefónica acompañada de diligencia del funcio-
nario del Servicio de Recursos Humanos, fax o telegrama) a
los integrantes de la Bolsa cada vez que haya de cubrirse una
necesidad para conocer si están interesados y puedan
realizar las tareas objeto del contrato o nombramiento.

El solicitante dispondrá de un plazo de 48 h. para
presentarse ante el Servicio de Recursos Humanos, salvo
cuando la urgencia de la situación de hecho lo requiera en
cuyo caso dispondrá de 24 horas. En el supuesto de que no
comparezca se entenderá que rechaza la oferta, y se le
excluirá de la Bolsa a la que se refiere la oferta de trabajo
(salvo que justifique documental y fehacientemente su dere-
cho a permanecer en la bolsa), procediéndose a efectuar
llamamiento a favor del siguiente candidato.

En cuanto al funcionamiento de la bolsa de trabajo sólo
se guardará la posición en la Bolsa si se rechaza por causa
justificada (desempeñar actualmente otro puesto de trabajo,
bajas por IT o similares). Sólo en el supuesto de ser llamado
para un contrato o nombramiento por periodo inferior a seis
meses, podrá mantener el aspirante su posición en la lista de
aprobados. La renuncia a un puesto de trabajo una vez
efectuada la contratación o nombramiento, cualquiera que
sea su causa, supondrá la exclusión automática de la bolsa
de Trabajo.

Base decimotercera.
Incidencias.
El tribunal queda facultado para realizar los trámites

necesarios y resolver las incidencias que se produzcan y las
dudas que se planteen sobre la interpretación de las bases
y para adoptar los acuerdos o resoluciones necesarios para
mantener el buen orden en las pruebas y, en general, en el
desarrollo de la convocatoria mientras dure su actuación.

Base decimocuarta.
Derecho supletorio.
En lo no previsto en estas bases será de aplicación lo

dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, reguladora del
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D.
896/1991, de 7 de junio, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de Función Pública,
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
la Administración Local, Decreto 33/1999 de 9 de marzo de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública,
por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión
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de puestos de trabajo y carrera administrativa, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, legislación específica
de policía local y en las demás disposiciones complementa-
rias en cuanto no se opongan a la mencionada Ley 7/2007.

Base decimoquinta.
Impugnación y revocación de la convocatoria.
Las presentes bases y las bases específicas que las

complementan podrán ser impugnadas mediante la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de dicho orden jurisdiccional de Alicante.

La Junta de Gobierno Local podrá dejar sin efecto las
convocatorias, sin más trámites que los correspondientes
acuerdos municipales, en cualquier momento anterior a la
correcta presentación de la instancia de cualquier aspirante.
En Los demás casos, para la anulación o revisión de oficio de
los acuerdos de aprobación de las convocatorias o las bases,
se estará a lo establecido en los artículos 53 y 110 de la Ley
7/1985, y en las demás disposiciones concordantes y com-
plementarias.

Base decimosexta.
Recursos y reclamaciones contra los actos.
De los tribunales calificadores.
Contra las propuestas finales de aspirantes aprobados

y, en general, contra los actos de trámite que determinen la
imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o pro-
duzcan indefensión, del tribunal calificador, se podrá interpo-
ner el recurso de alzada.

Contra los demás actos de trámite del tribunal califica-
dor, los interesados podrán presentar las reclamaciones y
formular las alegaciones que deseen ante dichos tribunales.
Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en
cuenta por el órgano que adopte las decisiones que pongan
fin a los respectivos procedimientos.

Las reclamaciones o recursos que se interpongan con-
tra acuerdos del tribunal se resolverán conforme a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

Base decimoséptima.
Publicación.
La aprobación de estas bases se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia y regirán mientras el Ayuntamiento no
las modifique o derogue.

Las bases específicas de las convocatoria se publica-
rán en el Boletín Oficial de la Provincia, además, de acuerdo
con el artículo 6.2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio
(B.O.E. número 142, de 14 de junio de 1991), deberá
publicarse en el Boletín Oficial del Estado, un anuncio de
estas convocatorias, salvo aquellos procedimientos de se-
lección que por razones de urgencia o necesidad requieran
otra forma de publicación, siempre que lo permita la legisla-
ción vigente, que contendrá: Denominación de la escala,
subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las prue-
bas selectivas, Corporación que las convoca, clase y número
de plazas, con indicación de las que se reserven, en su caso,
a promoción interna, así como las que se reserven para
personas con minusvalías, fecha y número del boletín o
diario oficial en que se hayan publicado las bases y la
convocatoria.

En todo lo que las bases específicas no establezcan lo
contrario, las presentes bases generales se aplicarán a las
convocatorias de las pruebas selectivas, y será suficiente en
este sentido, con la referencia al número y fecha de su
publicación en los Boletines Oficiales de la Provincia.

Las presentes bases, así como las específicas de cada
convocatoria estarán a disposición de los interesados, siem-
pre que sea posible, en la página web municipal.»

El Campello, 13 de mayo de 2010.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*1012981*

AYUNTAMIENTO DE DAYA NUEVA

EDICTO

Por resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
CONCESION ADMINISTRATIVA LA EXPLOTACIÓN Y CONSER-
VACION DE QUIOSCO PERMANENTE DE BEBIDAS EN LA PLA-
ZA MEDITERRÁNEO DE DAYA NUEVA, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Daya Nueva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato especial.
b) Descripción del objeto: explotación y conservación

de quiosco permanente de bebidas en la Plaza Mediterráneo
de Daya Nueva.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: concurso.
4. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 18 de mayo de 2010.
b) Adjudicatario: José Antonio Ortuño Hurtado.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.400,00 euros/año.
Daya Nueva, 18 de mayo de 2010.
El Alcalde, Pablo M. Castillo Ferri.

*1012827*

AYUNTAMIENTO DE ELCHE

EDICTO

En cumplimiento de lo establecido en las Bases 4.1 y 6.2
del concurso-oposición libre convocado para la provisión en
propiedad de 22 plazas de agentes de la Policía Local, se
hace público:

Primero.- Queda elevada a definitiva la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 6 de octubre de 2009 y, de
conformidad con lo dispuesto en resolución del Teniente de
Alcalde de Organización y Recursos Humanos de fecha 14
de mayo de 2010, según la cual:

- Se incluyen en la misma como admitidos todos los
aspirantes que se relacionan seguidamente, dado que du-
rante el plazo de diez días concedido para que pudieran
subsanar defectos o formular alegaciones en relación con la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, han
presentado escritos subsanando los defectos que consti-
tuían la causa de su exclusión:

- Alenda Pérez, Emilio.
- Belda Palazón, Ginés Manuel.
- Berenguer Bragimo, Sergio.
- Castillo Guillén, Pablo.
- Castillo López, Fco. José.
- Caturla Avila, Rubén.
- Francés Martínez, Erik.
- Gabaldón Bernal, Juan.
- García del Valle, Ricardo.
- García Serrano David.
- Gomis Paterna, José Ramón.
- Gomis Pérez, Iván.
- González Cuenca, Sonia.
- Guillén Clement, Pedro.
- Guirado Pérez, José Mª.
- Heredia Venteo, José Antonio.
- Hernández Adsuar, Pedro Angel.
- Herrero Correoso, Estefanía.
- Jarabo Saiz, Adrian.
- Juárez Morgado, Luis Vidal.
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AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D´EN SARRIÀ

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre, y habiéndose
intentado la notificación de la liquidación tributaria sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración,
por la presente se notifican a los contribuyentes que figuran en la relación adjunta, las liquidaciones tributarias giradas por
SANCIONES, con expresión del número de liquidación y deuda tributaria, para que comparezcan, en el Ayuntamiento de Callosa
d’en Sarrià, Plaça d’Espanya, 1 de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 13.00 horas, para ser notificados en el plazo de 15 días
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde le día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo
mes posterior, si éste no es hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos el plazo voluntario, los débitos impagados
serán exigidos por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y en su caso, las
costas que se produzcan.

Contra las liquidaciones relacionadas, pueden los afectados interponer recurso potestativo de reposición ante el
Ayuntamiento en un plazo de un mes a partir de la publicación previo al contencioso-administrativo.

El recurso no detendrá el procedimiento de apremio, a menos que se solicite la suspensión de la ejecución, a cuyo efecto
deberá acompañarse garantía que cubra el total de la deuda exigida en las condiciones señaladas en el artículo 14 de la Ley
39/1988 de 28 de diciembre de las Haciendas Locales y en el Reglamento General de Recaudación.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES:
Nº. EXPD. NIF/NIE/CIF SUJETO PASIVO DIRECCIÓN FISCAL CONCEPTO IMPORTE

109/10 C.I. X0758035G ABDELHAFID MITRED C/ AGUADO DOLORES DE PACHECO, S/N. 30700 TORREPACHECO (MURCIA) ORD. MUNCP. VENTA NO SEDENTARIA, ART. 30, APARTADO 4H. 150,00 €
108/10 C.I. Y0401929H IONUT ANDREI C/ CERVANTES, 3-4ºD. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. DEL ESPACIO PUBLICO, ART.23, 1ºD 1.500,01 €
094/10 C.I. X3477423F MORALES GAGUANCELA, VERONICA DEL CARMEN C/ METGE ADOLFO QUILES, 2-4º A. 03590 ALTEA. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 300,00 €
092/10 C.I. X6243086N MOROCHO SIGUENCIA, GLADYS MARGARITA C/ BONAIRE, 34-3º. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 150,00 €
073/10 J.G.L. X3871229F CHASILUISA UNTUÑA, JOSE SALVADOR CTRA. D’ALCOI, 91-1º. 03510 CALLOSA D’EN SARRIA. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 300,00 €
071/10 J.G.L. X3871229F CHASILUISA UNTUÑA, JOSE SALVADOR CTRA. D’ALCOI, 91-1º. 03510 CALLOSA D’EN SARRIA. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 150,00 €
070/10 J.G.L. X4888877C CORCEAG, GABRIEL C/ RAFAEL COUCHOUD, 4-3ºD. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 150,00 €
069/10 J.G.L. X0423273 VICENTE CALVA, JOSE MIGUEL C/ COLOM, 58-2ºB. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 150,00 €
068/10 J.G.L. 7750287 LLANOS MAMANI, CALIXTO C/ VIRGEN DE LAS INJURIAS, 23 BAJO. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 300,00 €
067/10 J.G.L. 22585887W SÁNCHEZ DOMINGO, DAVID C/ ALVAREZ ENTRENA, 63. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. PROTECC. RUIDOS Y VIBRACIONES, ART. 20. 150,00 €
063/10 J.G.L. 4116933 MAMANI HUANCA, GUIDO BUSTAVO C/ CALVARI CONVENT, 41. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. ORD. MUNCP. LIMPIEZA PÚBLICA, ART. 10 APARTADO I OPCIÓN A. 150,00 €
056/10 J.G.L. Y0332475R MOSCOZO ZURITA, OLBER CTRA. D’ALACANT, 22 BAJO. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – H. 300,00 €
055/10 J.G.L. X8832890Q GÓMEZ GONGORA, ANDRÉS FELIPE C/ CERVANTES, 65 D. 03660 NOVELDA LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – J. 150,25 €
053/10 J.G.L. X7624619Q SANDOVAL DURAN, GONZALO RONALD C/ PONSICH, 3-2º-2 . 08901 HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA). LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – J. 300,51 €
050/10 J.G.L. X3604086D MOREJÓN CENTENO, EDWIN GIOVANNY C/ ALFONSO X EL SABIO, 18 P08 A. 28053 MADRID. LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – I. 150,00 €
031/10 J.G.L. X4129913X MOHAMED EL AMRANI RACÓ DEL CARMEN, 10. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – I. 150,00 €
030/10 J.G.L. X8724638W AHMED MAHJOUBI RACÓ DEL CARMEN, 10. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – I. 150,00 €
028/10 J.G.L. X4889770Q CAIZA CRIOLLO, LUIS FAUSTO C/ COLOM, 23-2º. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26. 150,00 €
025/10 J.G.L. X3460500N GRANDA ROGEL, NERY ANTONIO PL. D’ESPANYA, 4-4º IZQ. 03510 CALLOSA D’EN SARRIÀ. LEY ORGANICA 1/92, PROTECC. SEGURIDAD CIUDADANA, ART. 26 – I. 150,00 €

Callosa d’en Sarrià, a 13 de enero de 2011.
EL ALCALDE – PRESIDENTE
D. Juan Bta. Saval Ferrando

*1101053*

AYUNTAMIENTO DEL CAMPELLO

EDICTO

ANUNCIO 0222-2010
La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día

14 de diciembre de 2010, ha dictado el siguiente:
«Advertidas deficiencias en las Bases Generales de

Selección de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de El
Campello, publicadas las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia nº97 de 25-05-2010, se añade a la Base Duodéci-
ma del texto, lo siguiente:

BASE DUODECIMA
CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO
«......supondrá la exclusión automática de la bolsa de

trabajo.
En los supuestos de convocatorias para la constitución

de bolsas de trabajo temporal se permitirá flexibilizar el
procedimiento de selección en las Bases Específicas, siem-
pre respetando la normativa de obligado cumplimiento en la
materia»»

El Campello a 10 de enero de 2011
El Alcalde-Presidente
Fdo.: Juan Ramón Varó Devesa

*1100388*

EDICTO

ANUNCIO 0011-2011
Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido

para la presentación de reclamaciones a la lista provisional
de admitidos/excluidos de la Convocatoria para la constitu-
ción de una Bolsa de Trabajo de Auxiliar Informática, publi-
cada en el BOP nº 234 de 09-12-2010, habiendo presentado
reclamaciones a la misma por D. Francisco Javier Bello
Rubio, y en virtud de las facultades legalmente conferidas
por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, VENGO
EN DISPONER:

1.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos
publicada en el BOP nº 234 de 09-12-2010, incluyendo en la
misma a por D. Francisco Javier Bello Rubio, al haber
subsanado las deficiencias que presentaba su solicitud.

2.- El Tribunal Calificador estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente: D. Carlos del Nero Lloret, como titular. D.
Javier Carretero González como suplente.

Secretaria: Dña. Nieves Serra Pérez, como titular. Dña.
Mar Soler Tonda, como suplente.

Vocal Primero: D. Luis Esteve Boronat, como titular. D.
Francisco Lledó Rico, como suplente.

Vocal Segundo: D. Tomás Sempere Gallar, como titular.
Dña. Beatriz María Gómez Martínez, como suplente.




